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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 364.
Circular núm. 140.

sanidad.
En la Gaceta núm. 467 correspondiente al Miércoles 12 

de Abril próximo pasado se halla inserto el Real decreto cuyo 
tenor es el siguiente. M

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi 
nistro de la Gobernación acerca de la necesidad de pro
veer lo mas conveniente para la asistencia médica <e o 
pueblos y de los menesterosos, oido el Consejo de Sanidad 
del Reino, y de conformidad con su diclámen, Vengo en 
decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO. .
De la asistencia médica: clases y formación de los partu os.

Artículo 1.® Todas las ciudades, villas y lugares del 
Reino, tendrán médicos, cirujanos y farmacéuticos titil ares 
para la asistencia de los pobres, para el socorro i e as < tinas 
personas que necesitaren de su auxilio, y para el esempeno 
de otros deberes que se expresan en el lugar corrvspom u n e.

Art. 2 ° No se opone la existencia de estos faculta
tivos titulares al libre ejercicio de las profesiones me icas 
en las mismas poblaciones. e ,

Por lo tanto las Autoridades gubernativas mantendrán 
en el libre ejercicio de su facultad á cuantas personas se 
hallaren legalmente autorizadas, con sujeción siempre á esta 
y á las demás superiores disposiciones vigentes.

Art. 3. ° Quedan las poblaciones menores de loOO 
vecinos en libertad de tener facultativos titulares tan solo 
para la asistencia de los pobres, 6 de encomendarles asi
mismo la asistencia del resto del vecindario.

Art. 4.° Habrá por consiguiente, estas dos clases de partidos: 
Primera clase. Partidos para la asistencia de los pobres. 
Segunda clase. Partidos para la asistencia de todo el

vecindario. , . , •
En los partidos de primera clase podran los vecinos que 

no sean pobres celebrar ajustes ó igualas, pero con sujeción 
siempre á lo que se previene en el ululo sexto.

En las poblaciones que lleguen á loOO vecinos, solo 
pueden ser los partidos de primera clase.
1 Art. 5. ° Considéranse como pobres para los efectos

de este decreto: . dirpr-Primero Aquellos vecinos que no contribuyen <hrec 
rrimero. Aquén gon mc|ui(|os ell

municipales mrechen del hst* '‘«J’r e 6uhr?r 
tamienlo o de un particular suel-h» ui r 
mas precisa, necesidades de h v.d^ , |m fam.|ia|

Segundo. Todas las pe son» que l’cc¡dentalme„to „ 
dé dichos vecinos y los desvalíaos h  
hallaren en el pueblo ó transitaren por c . . .

Art 6 ° Tan lueco como se forme y apruebe cada 
«ño ei renartim enlode las contribuciones directas y de las 
Zid' Zd".' cubrir los presupuestos pro.mc.al 

y municipal, harán sacar los Alcaldes una 
prenda los «ecino» cuyas familias hayan ,|e|,¡Jámenlo
íi, gratuita, de cuya "’1" thuUres.
autorizada á cada uno de los fa eUa a, un VeCmo,

Cuando sea indebidamente me lareg jentro del lérmi- 
podrán reclamar los facultativos Gobernador
no de ocho dias al Alcalde y
si aquel no les atendiese. excedcr

Art. 7. = Dentro'de cinco cu las Islas 
de cuatro mei.es en Gobernadores la provincia de su 
adyacentes, d,*|d*r^ néd¡c0> de cirujano y de farmacéu- 
",and0 "‘o á las siguientes reglas.
t,Cp • ^“ a1. Los partidos de médico, de cirujano y de far- 

Prliílko podrán componerse de una población sola, ó 
bien" de dos ó mas poblaciones agregadas para este fin.

Segunda. Podrán formar por si solas partido de médi
co aquellas poblaciones que aproximadamente reúnan 200

veemos; de cirujano las que reunan 100, y de farmacéu
tico las que cuenten 1000. . , .

Si alguna población do menos vecindario solicitase cons
tituir partido por si sola, podrá permitírsele toda vez que 
la retribución de los facultativos no baje de la mas peque
ña que se señala en el título cuarto. .

Tercera. Podrán agregarse á otras para constituir par
tido do médico las poblaciones que no excedan de 
vecinos, siempre que de la reunión no resulte un numero 
de vecinos menor de 200 ni mayor de 500.

Podrán agregarse á otras las poblaciones para formar par
tido de cirujano, siempre que de la reunión no resulte un 
número de vecinos que baje de 80 ni exceda de 500.

Finalmente podrán reunirse á otras para constituir par
tido de farmacéutico aquellas poblaciones que no lleguen 
á 1000 vecinos, cuando de la reunión no resulte un nu
mero de vecinos menor de 400, ni mayor de -000.

Cuarta. Se procurará que las poblaciones agregadas para 
componer un partido no disten mas de dos leguas de la 
residencia del médico, una de la del cirujano, y tres de
la oficina farmacia.

Quinta. Los Gobernadores consultarán á los Ayunta
mientos de las poblaciones que no lleguen á 1500 vecinos.

Primero. Qué clase de partido conviene a cada pobla
ción establecer, asi para la asistencia médica, como para 
la quirúrgica y farmacéutica. .

Segundo. Si para formar estos partidos necesitan agre
garse á otro ú otros pueblos.

Tercero. Y en el último caso de qué manera puedo 
hacerse con mayor ventaja la agregación.

Los Ayuntamientos, llamando á su seno los mayores con
tribuyentes en doblo número del de Concejales, deliberarán 
sobre todos estos puntos, extendiéndose el acta correspon
diente en que consten los acuerdos, de cuya acta se acom
pañará copia al Gobernador, juntamente con el informe.

Sexta. La cantidad con que haya de contribuir cada 
pueblo de los reunidos para formar un partido de médico 
ó de cirujano, deberá ser proporcionada ó su vecindario, 
A su riqueza y demás circunstancias locales que los Go
bernadores estimarán prudencialmente, siempre en conformi
dad con loque en el titulo cuarto de este decreto se dispone.

Sétima. Las poblaciones que tengan de 1500 á 3000 
vecinos, se dividirán en dos distritos, para cada uno de 
los cuales habrá un médico, un cirujano , y un farmacéutico.

Octava. Aquellas que pasaren de 3000 vecinos se di
vidirán igualmente en distritos que no habrán de exceder 
de dicho número de vecinos, y cada distrito tendrá un 
médico, un cirujano, y un farmacéutico. .

Novena. Remitidos todos los datos necesarios, proce
derán los Gobernadores á formar el proyecto de división 
de su provincia en partidos, cuyo proyecto pasarán siem
pre con el expediente general á la Junta provincial de 
Sanidad respectiva para que informe con urgencia lo que
se le ofrezca ó parezca. .... -

Décima. Con presencia del dictamen,de dicha Junta, y 
si lo juzgare preciso, del Consejo provincial, resolverá el 
Gobernador la división de los partidos, cuya división no 
podrá variarse en cinco años. ,

Art. 8. ° Una vez decidido por cada población qué cla
se de partido ba de constituir por sí sola ó agregada á 
otras, esto es, si ha de ser de priipera ó de segunda clase, 
no podrá revocarse el acuerdo hasta que trascurran los 
cinco años señalados en el artículo precedente.

Art. 9. ° En las poblaciones donde se reuna número 
suficiente de profesores de medicina, podrán estos consti
tuir un colegio médico, siempre que lo compongan á lo 
menos diez individuos. Sus estatutos y reglamentos serán 
aprobados por el Gobernador correspondiente cuando en 
ellos no se coarte el libre ejercicio de las profesiones mé
dicas , ni se establezca cosa que -directa ó indirectamente 
se oponga al cumplimiento de las leyes, decretos y demas 
disposiciones superiores vigentes.

De igual manera, y llenando las mismas condiciones, po-
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sido Subdelegados de Sanidad, los autores de obras cientí
ficas que no reunan las condiciones espresadas en el pár
rafo anterior, los Vice-consultores del cuerpo de Sanidad 
militar y los condecorados con la cruz de epidemias.

Cuarto. Los doctores académicos en medicina y cirugía, 
en medicina ó solo en cirugía, si fueren al propio tiem
po médicos, y los doctores no académicos y licenciados 
quesean autores de obras que reunan las condiciones se
ñaladas en el párrafo segundo, ó esten condecorados con 
la cruz de epidemias.

Quinto. Los doctores no académicos y los licenciados en 
ambas facultades ó solamente en medicina que fueren ó 
hubieren sido Subdelegados de Sanidad ó autores de obras 
científicas que no reunan las condiciones marcadasenel pár
rafo segundo. ■

Sexto. Los doctores no académicos ó licenciados cu am
bas facultades ó solamente en medicina.

Sétimo. Los médicos quo no tengan grados académicos. 
Cuando sea la vacante de cirujano se atendrán las Juntas 
para hacer las propuestas á la siguiente graduación:

Primero. Los doctores académicos en medicina ó ciru
gía, los doctores no académicos y los licenciados en ambas 
facultades según la escala establecida para la provisión de 
los partidos de médico.

Segundo. Los licenciados en cirugía y los en medicina 
que fueren además cirujanos y hayan sillo ó sean Subdele
gados de Sanidad, autores de obras científicas, corresponsa
les de las Reales Academias de medicina ó esten conde
corados con la cruz de epidemias.

Tercero. Los simplemente licenciados en cirugía y los 
licenciados en medicina que sean también cirujanos.

Cuarto. Los cirujanos de segunda clase que sean ó ha
yan sido Subdelegados de Sanidad ó escrito obras originales.

Quinto. Los cirujanos de segunda clase.
Sexto. Los cirujanos de tercera clase.
Sétimo. Los cirujanos de cuarta clase.
La circunstancia de no haber ejercido en los últimos cinco 

años oficio alguno mecánico al propio tiempo que la pro
fesión, elevará á los cirujanos al grado superior inmediato.

Cuando haya,en fin de proveerse una plaza de farma
céutico titular, se hara la propuesta con sujeción á la escala 
siguiente:

Primero. Los doctores en farmacia que hayan hecho ó 
formen parle de algún cuerpo consultivo superior del 
Gobierno, y los catedráticos numerarios de las facultades 
de farmacia.

Segundo. Los doctores que sean ó hayan sido vocales 
de las Juntas provinciales de Sanidad, los consultores de 
farmacia del cuerpo de Sanidad militar y los autores de 
obras originales señaladas para servir de texto en las es
cuelas de farmacia. ,

Tercero. Los doctores que sean ó hayan sido Subde
legados de Sanidad, los autores de obras científicas no com
prendidas en el párrafo anterior y los vice-consultores del 
cuerpo de Sanidad militar. ' ,

Cuarto. Los simples doctores y licenciados que se ha
llen en alguno de los casos comprendidos en los párrafos 
precedentes.

Quinto. Los licenciados.
Sexto. Los farmacéuticos que no tengan grados aca

démicos. .
Los médicos, los cirujanos y los farmacéuticos, cuando 

llevan diez años de ejercicio de su profesión, se compren
derán en el grado inmediato superior á aquel que por 
sus títulos les corresponde.

Art. 18. Serán remitidas las propuestas por los Go
bernadores á los Ayuntamientos, cuyas corporaciones pro
cederán á elegir entre los comprendidos en ellas aquel que 
fuere mas de su agrado, é inmediatamente darán noticia 
de la admisión al Gobernador de la provincia.

Art. 19- Si el Gobernador hallaré la admisión aco
modada á las disposiciones de este decreto, librará al agra
ciado el correspondiente título, que deberá ser impreso y 
expresar las obligaciones y deberes impuestos ai interesa— 
do, según la plaza de titular para que se le nombra en 
el título tercero.

El Alcalde (ó los Alcaldes si el partido comprendiese 
mas de una población) poüdrá en este título la nota de 
toma de posesión, y en la Secretaría de cada A junta
miento se llevará un libro especial donde dichos títulos 
se registren.

A la toma de posesión habrá do preceder siempie la 
presentación al Subdelegado correspondiente y al zdcalde

drán también formarse colegios do farmacéuticos.
Art. 10. Al principio do cada año so imprimirá en to

das las provincias, corno suplemento al Boletín oficial, una 
lista de cuantos facultativos de medicina, cirugía y farma
cia, sangradores, parteras y dentistas se. encuentren esta
blecidos en ellas, expresando la facultad que cada uno se 
halla antorizado para ejercer, cuáles sean sus grados aca
démicos, los destinos facultativos que desempeña» y la re
sidencia. De estas listas se remitirán 20 ejemplares al Mi
nisterio do la Gobernación, dos á cada Gobierno de las 
otras provincias, y uno á cada Subdelegado de sanidad 
de aquella. .

Art. 11. Para este fin todos los profesores de medi
cina, cirugía y farmacia del reino, los sangradores, las par
teras y dentistas, darán noticia á los Subdelegados de Sa
nidad correspondientes, en el mes de Julio, de las fechas, 
condiciones de sus títulos y residencia. Los Subdelegados 
médicos y los farmacéuticos remitirán en Octubre de cada 
año al Gobernador de la provincia las listas correspondien
tes á su partido.

TITÜLO SEGUNDO.
Del modo de provecí' los partidos vacantes. •

Art. 12. Conforme á lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 79 de la ley de 8 de Enero de 1845, toca á 
los Ayuntamientos admitir los facultativos de medicina, ci
rugía y farmacia, bajo las condiciones que en este de
creto se establecen.

Art. 13. Cuando resulte vecante alguna plaza de mé
dico, de cirujano ó de farmacéutico titulares, se anunciara 
por el Alcalde en el Boletín de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, señalando para la admisión de solicitudes 
un plazo que no podrá bajar de un mes en la Península, 
ni exceder de dos, á contar desde el día en que sea pu
blicado el anuncio en la referida Gaceta.

Si el partido se compusiese de mas ‘de una población, 
se publicará la vacante y formará el expediente que cor
responde por el Alcalde del pueblo en que haya de lijar 
su residencia el facultativo.

Art. 14. Siempre se dirigirán las solicitudes conve
nientemente documentadas, y deberán unirse al expedien
te formado para la provisión de la vacante.

Art. 15. Tan luego como espiro el plazo señalado pa
ra la admisión de las solicitudes, remitirá el Alcalde el ex
pediente al Gobernador de la provideia, cuya autoridad 
lo pasará sin demora á la Junta provincial de Sanidad para 
que haga la propuesta.

Art. 16. La referida Junta propondrá, con la mayor 
prontitud posible, una terna compuesta de individuos del 
mismo grado y categoría si hubiese número suficiente, y 
en caso de no haberle la completará con los de mayor mé
rito, pertenecientes al grado inferior inmediato.

Cuando el número de pretendientes no alcance para for
mar terna, propondrá la Junta de Sanidad, si lo estimare 
oportuno, aquel ó aquellos que hayan pretendido; pero 
también podrá cuando lo juzgue conveniente proponer que 
vuelva á publicarse de nuevo la vacante.

Si publicada segunda vez no alcanzase todavía el número 
de pretendientes para formar terna, recaerá por necesidad 
el nombramiento en uno de los que hubiesen pretendido.

En fin, si ocurriese el caso de no haber pretendientes 
á un partido después de anunciada tres veces la vacante, 
volverá á anunciarse de nuevo aumentando la asignación 
hasta el punto que el Ayuntamiento juzgue conveniente, 
con la aprobación del Gobernador.

Art. 17. Las Juntas provinciales de Sanidad harán siem
pre las propuestas con sujeción rigorosa á las siguientes es
calas, dando en todos los casos preferencia á los que en 
ellas ocupen grado mas elevado, y entre los de un grado 
mismo á los que reunan mayores merecimientos.

Cuando sea de médico la vacante que haya da proveer
se, se sujetarán estrictamente las Juntas á la siguiente gra
duación ó escala de categorías.

Primero. Los doctores con grado académico que 
sean ó hayan sido vocales de algún cuerpo consultivo su
perior del Gobierno con carácter médico, y los catedráti
cos numerarios de las facultades de medicina del reino.

Segundo. Los doctores que tengan igual grado acadé
mico y sean ó hayan sido vocales de las Juntas provincia
les de sanidad, académicos numerarios de las Reales Aca
demias de medicina, consultores del cuerpo deSanidad mi
litar y de la Armada, ó autores de alguna obra señalada 
para servir de texto en las escuelas.

Tercero. Los doctores académicos que sean ó hayan
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,1 i i- I„m. na, autoriza al interesado para el ejercicio establecimiento que el Alcalde juzgue conveniente par. 
del diploma que autoriza ai interesa y j rcconocer su estado de salubridad, como asimismo los ce- 
'^^"““^“"deVecL^drinulo aatisfarán 30 rs. loa menterios, los matadero», 'os.comestibles, bebida» ^. __ 

médicos y los farmacéuticos, y ‘20 los cirujanos.
Art. 21. Cualquiera transgresión de lo establecido en 

este título respecto al modo de proveer los partidos va
cantes, invalidará el nombramiento cuando se presentare 
reclamación en contra y fuere probada antes de la toma

de posesión.
TITULO TERCERO.

De las obligaciones ó deberes de los facultativos titulares.
Art 22 Tienen los facultativos titulares unos deberes 

relativos á los pueblos, por cuyo cumplimiento deben ve
lar ^elusivamente los Alcaldes; y otros relativos al Gobier
no, por cuyo cumplimiento toca sobre todo velar a los 
Subdelegados de Sanidad, ,

Art. 23. Son deberes relativos al servicio de los pue
blos y comunes para el médico y para el .cirujano los

siguientes: .
Primero. Si el partido fuere de primera clase , asistir 

en las enfermedades de su profesión á los pobres fVéase 
el artículo 5. ®) y prestar auxilio á las personas que no 
siéndolo lo reclamaren cuando no baya en I ; 1 
otro facultativo autorizado de quien puedan valerse, en 
cuyo caso tendrán derecho a exigir los honorarios que 
correspondan por aquel servicio. . .

Segundo. En los partidos de segunda clase asistir en 
sus dolencias á lodo el vecindario. ,

Tercero. Los médicos y cirujanos harán á lo menos 
una visita cada dia á los que padecieren dolencias agudas 
exentas de inmediato peligro; dos ó mas cuando el peligro 
próximo existiere, y las que juzguen precisas en las afeccio

nes crónicas. ,
Cuarto. En los partidos compuestos de mas de un 

pueblo solamente podrá exigirse una visita diaria en las 
enfermedades agudas, sean ó no graves, observándose no 
obstante la regla anterior en la población donde el facul
tativo titular tuviere lijada su residencia.

Quinto. Asistir» á los niños expósitos que se crien en 
el pueblo ó á cualquiera otro acogido en establecimien
tos benéficos que accidentalmente se encontrare en él.

Sexto. Concurrir á los juicios de exenciones para el 
reemplazo del ejército cuando la Autoridad lo determine, 
en cuyo caso percibirán los honorarios establecidos. .

Sétimo. No apartarse del pueblo por mas de 2Í ho
ras sin permiso del Alcalde, ni ausentarse por mas tiem
po sin dejar encargado á otro profesor del desempeño de 
sus obligaciones. Pero en ningún caso podrán prolongarse 
tales sustituciones mas de tres meses, á no ser por mo
tivo de enfermedad. , , . •

Art. 24. Son deberes que. hacen relación al servicio 
del Gobierno, comunes al médico y al cirujano;

Primero. Asistir á los militares de partidas sueltas, o 
cualquiera olro que enfermare en pueblos donde no naya 
hospital ni médicos castrenses, percibiendo como IroBora- 
rio por cada risita 2 ra. de loa 5 qw conceda la Real 
orden do 23 de Junio do 1851. ,

Segundo. Prestar loa «r.ic.o» profne» do » 
en los. casos .mdico-legal» snonprc que la. Atiorriode, 
indicíales lo reclamen y en tanto que se acuerda lomas 
conveniente, salisfaciéndoaele» su» honorario, en la forma 

determina la Real orden de 21 de Jumo de 1842
9 Tercero Llevar un registro de todos los menesti roso» 
flne asistan cuando el partido sea de primera clase, y de 
Jodas las personas del pueblo que reclamaren su as.sten- 
,h si fuere de la clase segunda. En este registro se ana- 
te,4 el nombro de cada enfermo , su edad, estado, oficio 
ó profesión, la dolencia que sufriere y 1» termmacron q

tenga esta. Subdelegado de Sanidad «orre^
Cuarlo. Dar not «a a ¡rllru<i¡on en el ejerere» 

pendiente de lodos lo» Hegven á su conocímrento,
de las profesiones Ljelegado las causes de insa-

Quinto. Denunciar al
lubridad que ex.stanen ¿ p^ri_

Sexto- Evacuar 1 ' Autorrdades sanitarias les pidan.

68 a 8TiX»demas losmédicos los siguientes deberes. 
* 2 Re áticos al servicio de os pueblos.

n . Inspeeckmar las escuelas publicas que se so,- 
Pr,m;rOr„ndo, municipales 6 provinciales por lo menos 

tienen de Ion entrada del invierno y a la
tíos veces cada ano,
le's'egundo' Inspeccionar de igual manera cualquiera olro

Tercero. Comprobar cuantas defunciones ocurran en su 
partido; dar parte á quien corresponda del resultado do 
esta comprobación si fuese necesario; proponer cuando 
-hayan de hacerse inhumaciones, y tomar apuntación de 
Jodas las defunciones en un libro destinado á este hn.

Relativos al servicio del Gobierno. , , , 
■ Primero Si se manifestase alguna enfermedad epidémi
ca ó contagiosa, dar parte sin tardanza al Subdelegado de 
Sanidad, para que éste comunique el suceso a la Auto
ridad sanitaria superior de la provincia cuando lo juzgue
conveniente. - . - , ,

Segundo. En caso de remar una epidemia ó contagio 
grave, dar por lo menos semanalmente al Subdelegado y 
á las Autoridades gubernativas, si lo pidieren, un parteen 
que se exprese el número de acometidos, de curados y da 
muertos, coo las observaciones que juzguen mas oportunas. 

Tercero. Llevar en Enero de cada ano a la Autoridad 
sanitaria superior de la provincia, por conducto del Sub
delegado, una memoria en que aparezcan; un estado de 

irLoidacio.; las enfermedades de su profesión que haya asistido en el 
año anterior; noticia de las enfermedades endémicas, epi
démicas ó contagiosas que se hubiesen manifestado , con 
expresión d?l número de invadidos, curados y muerto», y 
todas la» dema» noticias que considere oportunas; las cau
sas de insalubridad existentes en la población o poblacio
nes confiadas á su cuidado y en los términos de ellas; un 
estado de los pobres asistidos durante el ano, o de todos 
los enfermos si el partido fuere de segunda clase; otro es- 
lado de las defunciones ocurridas conforme al modelo n. 1. , 
y finalmente, una noticia de los intrusos y de las intrusiones 
notables de que tengan conocimiento. .

Art. 2fi. Corresponden cu particular a las cirujano» loe
deberes siguientes; . .

Retatiyos al servicio de los pueblos.
Primero. Comprobar los nacimientos que ocurran en 

SU partido, lomando al efecto de los curas párrocos la» 
noticias precisas, y llevar un libro en que tomen razón de 
ellos; expresen el dia y hora, el sexo, los nombres dé lo» 
padres guando de esto no baya inconveniente) y cualquie
ra otra circunstancia que juzguez oportuna.

Segundo. Vacunar gratuitamente á los hijos de los ve
cinos pobres ó de todos los vecinos, según sea el partido 
de primera ó segunda clase, y á los procedentes de la» 
casas de expósitos ó de otros establecimientos benéficos.

Tercero. Fomentar cuanto á su alcance se halle la va
cunación, recogiendo y conservando la mayor cantidad po
sible de pus vacuno. , ,11-

Cuarto Reconocer sí lo» ninas que han de admitirse 
en las escuelas están vacunados, y si padecen alguna en
fermedad que pueda comunicarse á los otros.

Relativamente al servicio del Gobierno.
Primero. Formar en el mes de Enero de cada ano un es

tado de todos los nacimientos ocurridos el anterior, arreglán
dose al modelo n. 2, 0 , y remitirle al Subdelegado corres
pondiente para que lo eleve al Gobernador.

Segundo. Formar y remitir de igual manera otro esta
do de los niños y adultos que hayan vacunado, en el año 
anterior, con arreglo al modelo núm. 3. ®

Tercero. Formar en fin un estado de los enfermos de 
su profesión que hubieren asistido como titulares con ex
presión de las dolencias que hayan padecido.

Art. 27. Los farmacéuticos tienen respecto á los pue
blos el deber de suministrar á los enfermos pobres, si el 
partido fuere de primera clase, y á los de todo el ve
cindario si fuere de segunda, aquellos medicamentos sim
ples ó compuestos que necesiten para el tratamiento desús 
enfermedades, siempre que figuren en el petitorio, ó sean 
de un uso general y se pidan en receta de uno de los fa
cultativos titulares; y respecto al Gobierno contribuirán 
en los casos necesarios; con los médicos y cirujanos, á es
clarecer tas cuestiones de higiene y salubridad que ocur
ran en el partido.

TÍTULO CUARTO.
,De la retribución de los facultativos titulares.

Art. 28. Las asignaciones de que disfruten los médi
cos y cirujanos titulares habrán de ser proporcionadas al 
vecindario, á la riqueza y á las circunstancias particulares 
de cada partido. .

Los pueblos pueden señalarlas y los Gobernadores apro
barlas siempre que no bajen del mínimum que se espresa 
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en los siguientes artículos.
Art 29. En ios partidos de primera clase, compuestos 

dé 200 vecinos, es el mínimum de la asignación pára los 
médicos titulares la cantidad de 2000 rs. anuales, y en los 
de cirujano que no escedan de 100 vecinos la de 800.

Art. 30. Las asignaciones de los médicos irán aumen
tando en la proporción de 100 rs. por cada 20 vecinos 
que pasen de los 200 primeros; y las de los cirujanos en la de 
50 por igual número que exceda de 100.

Art. 31. En los partidos de segunda clase, ademas del 
mínimum correspondiente á la clase primera, habrá de sa
tisfacerse por cada vecino que no figure en la lista de os 
pobres, á lo menos el mínimum de 24 rs. para los médi
cos y 16 para los cirujanos. , ,

Las viudas y huérfanos pagarán la mitad.
Los partos y las grandes operaciones quirúrgicas se sa

tisfarán por separado. - .
Art. 32. Los médicos titulares de las poblaciones á que 

so refieren las reglas sétima y octava del artículo 7. .dis
frutarán de una asignación cuyo mínimum no podra bajar 
de 4000 rs. anuales, y los cirujanos de una que no ba
jará de 2000. . _

Art 33. Si un médico-cirujano desempeñase en un 
partido las plazas de médico y de cirujano titulares, reu
nirá la asisgacion correspondiente á ambas , y tendrá las 
obligaciones anejas á una y otra, pero habrá de sostener 
á sus expensas un sangrador que le auxilie.

Art. 34. El mínimum de la asignación que podra se
ñalarse á los farmacéuticos por el suministro de los me
dicamentos, tan solo para las enfermedades délos pobres, 
es la cantidad de 20 rs. anuales por cada vecinm que fi
gure en la lista á que se refiere el art. 6.°; Lo rs. por 
cada uno que no se halle inscrito en dicha lista, y la mi
tad de esas cantidades por las viudas y huérfanos, según

su clase. . . ,.
Art 35. Los facultativos titulares tendrán derecho á jubi- 

lacion guando lo hubiesen sido 30 años en el pueblo donde se 
encuentran. La cantidad que por jubilación les correspon
da , será alo menos las dos terceras partes de aquella que 
al jubilarse eslen percibiendo por la asistencia á los pobres.

TITULO QUINTO.
Cómo ha de satisfacerse la asignación á los facultativos titulares.

Art. 3G. Asi en los partidos de primera clase, como en 
los de segunda, será siempre satisfecha por los Ayuntamien
tos la asignación de los médicos, de los cirujanos y de los 
farmacéuticos, bien sea en dinero por trimestres vencidos, 
bien por anualidades y en especie conforme a los usos y 
costumbres de cada pais.

Cuando haya de hacerse el pago a los facultativos titu
lares en grano ó en otro producto de la agricultura , se lija
rá la cantidad de tal manera que corresponda á la asigna
ción señalada , para cuyo fin habrá de tomarse por Upo el 
precio medio que haya tenido aquel producto en el quin
quenio anterior al acabar de hacerse la recolección ó ela-

boracion. . , ...
Los cereales y demas productos de la agricultura en que 

se satisfagan sus asignaciones á los titulares, habrán de ser 
siempre do buena calidad. • . ,

Como el precio de tales productos se baila sujeto a no
tables variaciones, deberá establecerse cada cinco años, con 
aprobación de los Gobernadores, y después do haber oido 
á los interesados.

Art. 37. Quedan los pueblos en libertad según su con
veniencia y costumbres, de cubrir las asignaciones corres- 
pomiientos á los facultativos titulares, ja sea con los pro
ductos de los propios, ya por medio de arbitrios aprobados 
por los Gobernadores, por repartimiento vecinal, de cual
quier otro modo que lo hayan hecho basta aquí o de va
rias maneras á un tiempo; pero acomodándose siempre a lo 
prevenido en el título cuarto respecto al mínimun de las 

asignaciones.
Si el pago se hiciese en todo 6 en parte por raparti- 

miento vecina!, habrá de incluirse en el presupuesto mu- 
bicipül; y ge hará la derrama en el vecindario de igual ma
nera que se hace la do fas restantes partidas del presupues
to, esto es. teniendo en consideración la fortuna de cada 
uno . y sus rentas ó utilidades.

Art. 38. Cuando los Ayuntamientos descuiden el nun- 
tunl pago desús nsígnnciones, recurrirán los interesados á 
los Gobernadores , quienes obligarán á efectuarle , emplean - 
(jo los mismos medios y desplegando el propio vigor y celo

-i- .
que para el cobro de las contribuciones. , ,

También queda á los interesados espédita la acción le
gal, podiendo demandar á los Alcaldes ante los Tribunales
de justicia. # #

Las costas que en estos casos se originen serán salisie- 
chas por los Ayuntamientos.

r TITULO SEXTO.
De los ajustes particulares ó igualas.

Art. 39. En los partidos de primera clase que no He- 
guen á 1500 vecinos podrán estos celebrar ajustes ó igua
las , bien sea con los mismos titulares, bien con cualquier 
otro profesor; pero siempre habrán de sujetarse á las si— 
guíenles reglas: . , . . . n- > L

Primera. Se harán las igualaciones en el mes de Ui- ] 
ciembre y tan solo por todo el año siguiente. ,

Segunda. Tendrá efecto la igualación suscribiendo todos 
los vecinos que en ella tomen parte , ú otras personas en 
su nombre , y á ruego suyo, si no supiesen firmar, un do
cumento en cuya cabeza se expresen las condiciones gene
rales del contrato , y en el cual se antepongan á cada firma 
las condiciones peculiares, á cada vecino, si en esto so es- , 
tableciese alguna variedad. . e

Terminada la igualación habrá de ser autorizado dicho 
documento por un escribano, y tendrá desde entonces la 
misma fuerza y valor que una escritura pública.

Tercera. En tales contratos nunca ha de establecerse 
obligación alguna extraña á la profesión del facultativo que 
los celebra , ni tampoco se podrá estipular la asistencia de 
enfermedades para cuyo tratamiento no esté legalmente au
torizado el contratante.

Cuarta. Como mínimun de las igualaciones del cual no 
es permitido descender, se señala por la asistencia médica 
la cantidad anual de 28 rs. cada vecino;, por la asistencia 
quirúrgica la de 18, y por el suministro de medicamentos 
para las personas la de 30 rs. , r • i

Este mínimun queda reducido á la mitad en las igualas
de las viudas y huérfanos. ;
B Quinta. Cuando alguno de los igualados dejare de sa
tisfacer la cantidad que le corresponde , y sea demandad® 
ante el Alcalde en juicio verbal le obligará esta Autoridad 
al pago con arreglo á las leyes y reglamentos vigentes so
bre administración de justicia , exigiéndole también cual
quiera costa ó gasto que se origine, de manera que el fa
cultativo demandante perciba íntegra y sin menoscabo algu
no lá cantidad que le corresponde.

Sexta. Al completar los vecinos el pago de la cantidad 
á ellos correspondiente, cuidarán de que se tache en presen
cia suya la firma que estamparen en el documento autori
zado que acredita la igualación ; como que la existencia de 
la firma sin lachar constituirá en lodo caso la prueba de la 
deuda. Y si el pago no fuere de la cantidad completa ha
rán que se exprese al pie de su firma la cantidad que á bue
na cuenta hubieren entregado. ■_ .

Sétima. Toda igualación hecha sin los requisitos que so 
establecen en las cuatro primeras reglas de este artículo, so 
tendrá por nula no obligando por lo tanto á una ni a otra I 
de las partes contratantes.

Art. 40. En las poblaciones que excedan de laUU ve
cinos podrán los profesores de medicina, cirugía y farma
cia celebrar ajustes con cualquiera persona sin las formali
dades que se establecen en el artículo anterior; pero ha
brán de observarse las reglas siguientes: ,

■ Primera. No podrán comprometerse á prestar mas ge
nero de asistencia ni de auxilio que el servicio personal pro
pio de la profesión para cuyo ejercicio estuvieren legalmen

te autorizados. . , , • •
Segunda. No tendrán derecho á reclamar por la asis

tencia anual correspondiente á una familia cantidad menof 
de 60 rs. los médicos, 30 los cirujanos y 60 por el sumi
nistro de medicamentos los farmacéuticos.

TITULO SETIMO. |
En qué casos y cómo podrá procederse á la separación de lo® 

facultativos titulares. , ,
Art. 41. Los médicos, cirujanos y farmacéuticos tita- 

lares solamente podrán ser separados por 108 Gobernador»» 
mediando motivos justos y probados en virtud de queja 
los Alcaldes correspondientes ó de los Subdelegados de »» 
nidad, y observándose en todos los casos las siguientes rog

Primera. Cuando alguno de dichos facultativos faltare * 
sus deberes para con el pueblo de que es titular (véanse aM 
tículos 23, 25,26 y 27), será primerameute amonestado d«’M.C.D. 2022
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Sexos.

Varones

Hembras

qneda , provincia de Toledo, año de 1852/

1 acuñaciones con re- Yacu-
sultado. 1 nació-

* Edades.
-- -**M*^" nes sin

Con re.sul Con resul- resulta-
lado feliz lado dudoso do.

Hasta los cinco años 36 11 8
De cinco a diez años. 10 6
De mas de diez años. 4 2
Hasta las cinco años 21 9 13
De cinco <i d/ezaños 17 11
De mas de diez años. 1 5

iNíun. 365
Ciro dar núm, líl.

ReinoEl E-rcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
con fecha 6 del actual me dice lo siguiente.

I ermínado el contrato que existia para la conducción 
del correo desde Calatayud á Daroca, cuyo servicio con- 
tioiia desempeñándose por la tácita, la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado mandar que se saque á pública subasta bajo 
las condiciones del pliego adjunto. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.’

En su vista he dispuesto se anuncie en este periódico 
para conocimiento del público, insertando d continuación 
el pliego que se cita. Zaragoza 16 de Ma-^o 1854 = Juan 
de Caidenas. , ,
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su

bástala conducción del correo de ida y vuelta entre Ca- 
latwyud y Daroca.
1 .a hi centralista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Calatayud á Daroca 
y vice versa pasando por Fuentes. y Villafeliche.

2 .a ■ La distancia que media entre los dos puntos es- 
tretnos de la linea se correrá en cinco horas con arreglo 
al itinerario, actual sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo 
conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bioamente se exigirá al contratista en ‘. el papel corres
pondiente la multa de ochenta reales vellón por cada me
dia hora,, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios qae se originen q ! Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener eF contratista cuatro caballerías mayores si
tuadas en Calatayud, Puentes y Daroca en concepto de 
que si hiciese el servicio en carruajes no podrá conducir 
en ellos viajeros ni encargos.

. 5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6 a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno

X.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios ¡i la Adminís- 
tracicm, esta para el resarcimiento podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

ka cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

9. a El contrato durará dos años contados desde el día 
en que né principio el servicio, y cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contrarúta tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas bajo el mismo pre
cio y condiciones. ' •

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario variar ó suspender en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contradirá los gastos de estas varia
ciones sin derecho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinara el abono por cuenta del Estado de lo que 

. corresponda a prorata. Si la líuea se variase del rodo, 

el contratista deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la en «e\ Bo
letín ojuialde la provincia de Zaragoza y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de tila asistido del Administrador principal de Cor
reos de! mismo punto, el día doce de Junio próximo 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. Hl tipo máximo para el remate será la cantidad 
de trece mil reales vellón anuales, no podiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

I i J ara presentarse como licitador será con
dición precisa depositar previamente en la Tesorería 
de Lentas de la provincia citada como dependencia de 
la Cuja general de Depósitos; la suma de mil ochenta y 
tres reales vellón en metálico, la cual concluido el acto 
del remate será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

I

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición ncompañorá en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del proponentc.

G- , Vara extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc- 
ncion del correo diario desde Calatayud á Daroca y vi
» ce versa, por el precio de reales anuales,

bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
«por S. Inda proposición que no se halle redac
tada en estos téiminos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

18 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extendera el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe- 
nor, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo eptre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate

20. Hecha la adjudicación por la superioridad,ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

, 21. Ei mi-mo rematante quedará sujeto á lo que pre- 
virne el art. 5. ° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para e| otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tonga efecto en el término que se le señale.

Madrid 6 de Mayo de 1854:.
M/tm 366.

' Circular núm. 142
Los alcaldes constitucionales de esta provincia , em

pleados de vigilancia, Guardia civil y demas dependien
tes de este Gobierno, procurarán la captura de José 
('rau y Boner, natural y vecino de Fresneda, de oficio 
carpintero, cuyas señas se espresan á continuación, y 
caso de ser habido lo remitirán bien escoltado á disposi
ción del Sr. Juez de 1 a instancia de Vnlderrobres que 
lo reclama. Zaragoza 14 de Mayo de 1854 =P. O.= Fe
lipe de Nanarre, Secretario.

Senas del reclamado. Edad 33 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz roma, barba poblada, ca
ra ancha, color sano, viste pantalón de paño pardo, cha
leco y elástico de algodón, gorra de pana, y alpargatas á 
lo miñón. .
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Zaragoza: Imprenta Nacional.
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